ANEXO 20 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002

Recintos Fiscalizados Autorizados para Realizar la Elaboración, Transformación, o Reparación de Mercancías, a que se refiere la Regla 3.8.1. de la Presente Resolución

1.
Servicios Integrales y Desarrollo, GMG, S.A. de C.V.

2.
Almacenadora GWTC, S.A. de C.V.

3.
Grupo de Desarrollo del Sureste, S.A. de C.V.

4.
Dicex Integraciones, S.A. de C.V.

5.
Mex Securit, S.A. de C.V.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 17 de mayo de 2002.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

